
N LM. 5 Martes ^ de Enero de 1864. 9

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se 'piibliea los 'Oomingos^ llar tes. Jíseve?^ y Wiersaes de easSa «semaiaa.

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli- ; 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los ) 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de i\oeiem~ j 
bre de 18o7J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los ÜDletines ofidales, se ban de reimtir pur todas las 
Auldridades, àl Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto
de 1839.)

SECGIOÍNES EN QUE SE HALLA. UlVlUIDü EL BOLETIN OFICIAL.

1.’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos Sres. í)irecture.s generales de la Administración 
pública

á." Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi- 

i nistracion Civil de donde procedan.
! 3.’ Ordenes y disposiciones dei Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia

á.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de IJacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administraci« n económica provincial.

5.^ Los anuncios oticiales, sea cual íuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCÍor^UMERA

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q » G.) y sn augusta Real faindia 
continúan en esta Corte sin novedad 
cu su importante salud

(Gacéta del 15 dé Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES 'DÉCRETOS.

Tlaljiendo renunciado D. Manuel de 
Seijas Lozano el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Carballino» 
provincia de Orense»

Vengo en mandar que se.proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
4846 y su adicional de 46 de Febrero 
de 4849.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO de LA Real M^no.

El Ministro de la Gobernación,

Florencia Rotlrlg-uez Vaamonde.

Habiendo renunciado D. Santiago 
Diego Madrazo el cargo de Diputado ^ 
á Cortes por el distrito de Salamanca, 
prdvincia del mismo nombre,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 

de 1846 y su adicional de 46 de Fe
brero de 1849.

diado en Palacio á 42 de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano,

El Ministro de la Gobernación,'

Florencio Rodríguez Vaamonde.

Habiendo opiado por el distrito de 
Ubeda, provincia de Jaén, el Diputado 
á Górtes D- Manuel Alonso Martinez, 
elegido tambien ppr el de Huelma, 
en la misma provincia,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en este distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
4846 y su adicional de ‘46 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la real Mano.

El Ministro de la Gobernación,

Florencio R odrigueiÉ Vaamonde.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Ricardo Chacón, Fiscal 
de imprenta de Madrid. •

Dado en Palacio a doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y 1res,

Está rubricado DE la Real Mano

El Ministro de la Gobernación,

Florencio Rodríguez VaainonJe.

\Gdcéta del 'i^-de Diciembre.}

Con arreglo al art. 9.° de la ley de 
20 de Junio de 4849,

Vengo en disponer que cesen en él 
cargo de Vocales de la Junta general 

de BpueUcerrcia del Reino, por haber 
cumplido los cuatro años de servicio 
que previene el .mencionado articulo, 
Dou Ju^é Gaveda, D. Antonio Escu
dero, D. Agustín Pascual, D. José 
Galvo y Marlin y 1). Joaquin Iñigo, 
quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que han desempeña
do dicho cargo.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Ministro de la Gobernación.

Florencio Rodríguez Vaamonde*

Para las cinco plazas de Vocales 
que resullan vacantes en la Junta ge
neral de Beneficencia del Reino,

Vengo en nombrar a D. Leopoldo 
Augusto de Gueto, como Gonsejero de 
Estado de la Sección de Gobernación y 
Fomento, á D. Antero Echúrri, corno 
Gonsejero de igual clase de la Sección 
de lo Gonlencioso; á D. Modesto La- . 
fuente, como Gonsejero de Instruc
ción pública; á D. Pedro Felipe Mon- 
lau, como Gonsejero de Sanidad; y 
á Don José de Zaragoza, Vocal que ha 
sido de la misma Junta, con el carác
ter de particular. '

Dado en Palacioá nueve de Diciom- 
bre de mil ocbocientos sesenta 
y tres,

EsTÁ rubricado DE la Real MaNo,

El Ministro de la Gobernación.

Florencio Rodríguez Vaamonde.

CGaeeta del 43 de Diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Tara la plaza de Ministro, vacante 
en el Tribunal especial de las Ordenes 

militares por fallecimiento de D. Mar
lin Galiano,

• Vengo en nombrar á D. Francisco 
María de Caslilla, Regen le de la Au
diencia de Albacete.

Dado en Palacio á once de Dicienp 
bre de 1865.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MASO,

El Ministro de Gracia y Justicia,

Kafaél Monáres.

Vengo en.promover á la Presiden
cia de Sala, Vacante en la Audiencia 
de Granada por ascenso de D. Antonio 
Esponera, á D, José de Solo y París, 
Magistrado de la de Valencia; en tras
ladar á esta plaza á D. José Ler
chundi. electo para otra de igual 
clase en la Audiencia de la Coruña, 
accediendo á sus deseos, ven nom
brar para esta vacante á h. Segundo 
Rufino Valcárcel.

Dado en Palacio á once de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

RaCvél Monáres.

Vengo en promover á la Regencia 
de la Audiencia de Albacete, vacante 
por haber sido nombrado Ministro del 
Tribunal especial de las Ordenes mi 
litares D. Francisco María de Castilb , 
á D. Antonio Esponera, Presidente de 
Sala enda de Granada.

Dado en Palacio á once de Diciem’ 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafaël Monáres.
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Accediendo ala permuta que desús 

respectivos destinos han solicitado 
1) Manuel Lopez de Sagredo y Don 
Fernando Bayle y Hernández, Magis
trados de las Audiencias de Albacete 

y Granada,
Vengo en nombrar al primero para 

la plaza de Mag islrodo para la que se ’ quia es

halla electo en la de Grana 
gundo, .y á este para la que en su 
consecuencia resulta vacante en la 
referida Audiencia de Albacete.

Dado en Palacio á once de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

EsTzV RUBRIC^^DO DE LA ReAL MANO.

£7 ÜJinish'0 de Gracia y Justicia, 

Rafael Monares.

^Gaceta del 29 de Diciembre}.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDFN.

Exemo. Sr.: Vistas las demandas 
interpuestas por los Licenciados Don : 
Manuel Cortina y D. Isidro Diaz de 
Argüelles, el primero á nombre de 
D. Francisco Maravillas, Presidente 
interino de la ,lunfa directiva de la
la Compañía de Securos marítimos de 
la Habana, y el segundo al de Don 
Tomás de .loara y Soler, individuo 
de la misma Junta, contra la Real 
urden de 12 de Enero último que dis- i 
puso la separación de los individuos 
que autorizaron ciertos actos concer
nientes á la gestion social, inh.abili- 
tándolos por entonces para seguir 
ocupando puesto alguno en la misma: !

Visto e1 Real decreto de 19 de Oc
tubre de 18.53:

Visto el art. 14 del de 20 de Junio 
de 1808:

Considerando que la Real orden 
contra la cual se reclama es suscep
tible de ser atacada por la via conten
ciosa en cuanto pueda afectuar dere
chos de naturaleza capaz de producir 
una cuestión de aquella índole:

Considerando que las demandas ?e 
han presentado en tiempo oportuno, 
la Reina, de conformidad con lo in
formado por el Consejo' de Estado en 
Sección de lo Contencioso, se ha ser
vido declarar que procede la via con
tenciosa, y disponer en consecuencia 
devuelva á V. E. las expresadas de
mandas para los efectos del párrafo 
tercero del art. 77 del reglamento 
sobre el modo de proceder el Con
sejo en los negocios contenciosos de 
la Administración.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 1863.

José de la Concha,

Sr. Presidente del Conseje, de Estado, fry tarto que desempeñó

da el se- fías. A todos los

{Gaceta del 2 de Enero}

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar- 

pañola Reina de las Espa- 
que las presentes 

vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimienlo, 
sabed: que be venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que ante el Con- 
¡ sejo de Estado pende en primera y 

Única instancia entre partes, de la 
una D, Juan Vicente Biernado de 
Quirós, Oficial cesante del ramo de 
Correos, demandante, y de Ía otra 
la Administración general del Esta
do, demandada y representada por mi 
Fiscal, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta que decLarado ce
sante D. Juan Vicente Bernaldo de 
Quirós por Real órdén de 2^ de 
Marzo de 1851, pidió en 26 de 
Noviembre de 1858 su clasificación; 
y la Junta da Clases pasivas en 29 
de Julio siguiente, le reconoció abo
nables 1.5 apos y un dia de servi
cios, con el haber anual de 1.250 
reales, cuarta parte del sueldo de 
5 000 que como Oficial tercero de 
la Administración principal de ( or- 
reos de Murcia babia disfrutado, 
consignúndose el pago de su haber 
en esta Tesorería de provincia y 
principiando á perctbirlo desde 
luego.

Que en 10 de Diciembre de i860 
recurló al Ministerio de Hacienda 
pidiendo se le clasificase nuevamente 
por el sueldo regulador de 10.600 
reales que disfrutó como Secretario de 
la Intendenci«a de Policía de Sala
manca, y acompañando un certifi
cado del Tibunal mayor de (.'lientas 
del Reino, del que aparece que reco
nocidas las de la Depositaría del ra
mo en dicha provincia, correspon
dientes á los años de 1824, 1825 
y 1826, Bernaldo de Quirós tenia 
acreditados en nómina desde 13 de 
Octubre de 1824 basta fin de Fe
brero de 1825 4.500 rs. anuales 
como escribiente primero de la Se
cretaría de la expresada intendencia, 
y desde 1.® de Marzo siguiente á fin 
de Julio, como Oficial mayor interí- 

¡ no, 6.600: que en los meses de 
i Agosto y Setiembre cobró 550 rs. 

por el mismo concepto, aunque 
suprimiéndose la palabra interinó, y 

í desde 5 de Octubre el sobresueldo 
de 4.000 is. anuales como tercera 
parte del sueldo de la plaza de Se

in terina-

1 mente basta fin de Marzo de 1826; 
| y por último, que en cl inmediato 
i mes de Abril cobró en Asturias, 

como Oficial mayor Contador, los 
¡ 550 rs., continuando perclbléndolos 

sin interrupción basta el 1.3 de Di
ciembre del propio año, sin expre- 
arse en ninguna de las nóminas 
por quien fuese nombrado:

Que remitidas la solicitud y cer- 
tmcaclon a la Junta de clases pasi
vas para que resolviese en primera 

i instancia, reprodujo el interesado en 
; 28 de Enero de 1862 su reclama

ción; y babiéndosc pedido informe 
á la citada Junta, lo evacuó en 6 
de Setiembre manifestando que cla
sificado Bernaldo de Quirós en 29 

: de Julio de 1859 se le expidió en 
: el mismo dia el certificado de clasi

ficación que recogió cl interesado, y 
; se consignó el pago de su háber en 

la Tesorería de esta provincia: que 
en el hecho de recoger dicha cer
tificación y haber percibido sus ha- 

i beres estaba enterado de la resolu- 
' clon de que se quejaba: que además 
i cl sueldo regulador de 10.600 rea

les con que intentaba mejorar la 
clasificación no acreditaba que lo 
obtuviera en propiedad, por lo que 
en 14 de Setiembre de 1861 habla 
acordado la Junta que no era de 
estimar la expresada solicitud por 
haber trascurrido los términos lesa- 
les para abrir sobre el particular 
nuevo juicio; si bien á consecuencia 
de exposición presentada ppr el re
currente en 14 de Abril anterior 

, se habla mejorado su clasificación 
cou aumento de servicios militares, 
abonándole 23 años, 8 meses y 23 
dias, y 2.500 rs. anuales, mitad de 
los 500 que ya hablan, servido de 
regulador:

! Que en su virtud, y previo dlc- 
támen de la Asesoría general del 
Ministerio, recayó Ja Real órden re
clamada de 11 de Noviembre del 
expresado año de 1862, por la cual 
se desestimó por inoportuna la soli
citud del interesado, y declaró que 
hoy no tenia derecho à que se re
visase su clasificación:

i Visto el recurso interpuesto por 
D. Juan Vicente Bernaldo de Qui
rós, y mejorado por el mismo ante 
el Consejo ele Estado, pidiendo se le 
clasifique por el sueldo regulador 
de 10.600 rs. que disfrutó como 
Secretario de la Intendencia de 

i Policía de Salamanca:
Visto el escrito de contestación

1 de mi Fiscal con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración de 
la demanda por haber sido extem
poránea la reclamación del intere- 

' safio al Ministerio, ó en otro caso J recho,

se desestime la pretcnsión qué tiene 
á aquel formulada;

Visto el escrito de Bernaldo de 
Quirós pretendiendo que se le ad
mitiese ser representado para soste
ner verbalmenle su derecho por el 
Licenciado D. Francisco Lasarte, y 
cl auto de la Sección de lo conten
cioso del propio Consejo en que se 
accedió á esta pretcnsión:

Visto mi Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1849:

Considerando que el recurrente 
no reclamó contra cl acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas en lo rela
tivo al sueldo regulador en el teh-s 
mino concedido para estas reclama-» 
cioncs por mi citado Real decreto 
de 28 .de Diciembre de 1849 en su 
art. 17, sino mucho después;

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado en .'•cslpn á 
que asistieron ,D. Domingo Ruiz de 
la V ega, Presidente; D. Joaqun José 
(>asaus, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Antonio de Olañeta, D. An
tonio Escudero, D. Manuel darcúq 
Gallardo, D. José de Villar y Sal
cedo, D. Antero de Echarri y Don 
José de Sierra y Cárdenas,

Vengo en absolver á la Admi- 
nistracion de la demanda de estos 
autos, y en confirmar la Realórden 

1 rcclarnada por ella.
Dado en Palacio 4 veintisiete de 

Noviembre de mil ochocientos se
senta y lres.=Está rubicado de la 
Real mano,=EJ Presidente del Con
sejo de Ministros, Marqués de Mira- 
flóres.»

Publicación.— Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como re- 
rsolucion final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 1863. 
ssPedro de Madrazo.

f Gaceta del 2,3 de Diciembre.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 18 
de Diciembre de 1863, en los autos 
pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en .el Juzgado dé 
primera instancia de Peñafiel y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de 
Valladolid por Doña Éscoláslica Me- 
rizo con D. José Grijalvo, sobre ter
cería de dominio y de méjor dere-
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BesuUando que en 51 de Oelubrü 
de 1055 otorgaron escritura en la vi 
lia de Peñafiel D. Bernardino Tejedor 
Lopez y su esposa Doña Escolástica 
Merizo, por lo que, para responder 
el primero al encargo de la recauda
ción de contribuciones del partido de 
Peñafiel que te habla confiado el Be- 
caudador general de la provincia Don 
José Grijalvo, señaló como garantía 
dos acciones de á 2.000 reales del 
ferro-carril de Isabel II. y Doña Esco
lástica Merizo, prévia licencia de su 
marido, con renuncia de la ley 61 
de Toro, manifestando que no ha
bía sido violentada para el otorga
miento de aquella escritura, y que 
lo hacía por redundar en beneficio de 
ámbos, obligó, en union de aqueítodos 
sus bienes muebles y semovientes que 
evaluaban en la cantidad de 7.000 
reales, é hipotecó expresamente á la 
responsabilidad indicada siete fincas 
de su propiedad en 49.000 rs.:

Resultando que alcanzado D. Ber
nardino Tejedor por resultado de di
cha recaudación en la cantidad de 
69 741 rs. 15 cénts,, á instancia de 
Don. José Grijalvo, representante del 
Recaudador general de la provincia, 
se libró despachó de ejecución por la 
Administración de Hacienda contia 
el citado Tejedor; y que en su cum
plimiento se tasaron y vendieron los 
bienes muebles pertenecientes al 
mismo, y que por no haber sido sufi
cientes un majuelo, tambien de su 
propiedad, silo en el pago titulado de 
Llanillos, habiéndose ampliado con 
posterioridad á^todas las citadas fin
cas de la propiedad de Doña Escol is- 
tica Merizo hipotecadas por la citada 
escritura, que fueron vendidas en pú
blica subasta en 50 de Junio de I8o7, 
y que aprobado el expediente por la 
Administración, se practicaron las di- 
yigencias consiguientes para la adju
dicación definitiva de las fincas y en
trega de las cantidades depositadas 
por los rematantes:

Resultando que en 27 de Mayo de 
1857 entabló demanda Doña Escolás
tica Merizo, en la que, exponiendo 
que todos los bienes-raíces y la ma
yor parte de los muebles que poseía 
el matrimonio la pertenecían en pro
piedad, y los había aportado al con- 
Iraerle, que se había opuesto al curso 
de las diligencias incoadas por la ad
ministración de Hacienda; pero que 
no habían sido estimadas sus preten
siones, disponiéndose la continuación 
del expediente, sin perjuicio de que 
ante quien compitiera pudiera hacer 
las reclamaciones que creyera con
venientes: que los bienes sobre que 
tenía dominio eran lodos los existen
tes á la sazón y antes de là venta he
cha por el comisionado, á excepción 
de unos cuantos muebles, como lo 
acreditaba la hijuela (jue se le había 
formado al fdllecimienlo de su ante- 
lior esposo, no siendo suficientes to
dos ellos á cubrir sus apoilaeiones, 
que no podia ser responsab e de las 
deudas de.su marido, porque no sien- 
de deudor de la Hacienda, sino de un 
encargado del Recaudador principal,

Supremo de 20 de Febrero de 1860, 
según la que, la suspeiision del apre
mio á que se refiere el art. 996,de la 
ley de Enjuiciamiento civil, no deben 
entenderse en cuanto ó los bienes 
que legalmente se hallen afectos á la 
misma obligación que se intentó ha
cer efectiva por el ejecutante, cual
quiera que sea su poseedor; tercero, 
la doctrina sentada por este Supremo 

' Tribunal en sentencia de 5 de Enero 
de 1859, declarando que no pueden 
decirse viciosas las ventas de bienes 
embargados por consecuencia de un 
juicio ojeculivo, si el que tenía inte
rés de oponerse á la enajenación no 
había gestionado oportuna y formal
mente para impedirlo; cuarto, la ley 
12, título 22, Partida 3.®, por no ha
ber sido emplazados en este juicio 
los difereptes rematantes y personasá 
quienes habían podido ser adjudica
dos los bienes ejecutados; quinto, el 
principio de cosa juzgada, porque la 
aprobación del expediente de apre
mio por el Gobernador civil de la 
provincia, con el otorgamiento de es
crituras de venta, adjudicación de 
bienes é inversion del precio, eran 
otros tantos actos legales de la com
petencia de aquella Autoridad como 
Juez ejecutor; sexto, la doctrina le
gal de que los juicios de tercería se 
debian sustanciar precisamente con 
audiencia del ejecutante y del ejecur 
tado, vicio que afectaba á la esencia 
del juicio y al hecho de ser condena
do el marido en la cuestión dotal sin 
ser óido, con infracción de la ley 12, 
título 22, Partida 3.“: sétimo, y por 
último la ley 61 de Toro que declara 
válidas y subsistentes las obligaciones 
de la mujer casada por causa de ren
tas públicas, porque al Recaudador 
general D Manuel San Juan, á quien 
representaba D Manuel Grijalvo, se 
hallaba subrogado en lodos los dere
chos de la Hacienda.

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Tomás Huet y Altier.

Considerando que con arreglo á la 
ley 61 de Toro son nulas las fian
zas que las mujeres casadas otorga
ren en favor de sus maridos, salyo si 
las obligaciones de esta clase tuvie
ren por objeto asegurar el pago de 
las rentas reales, pechos ó desechos 
do ellas:

Considerando que la escritura de 
fianza otorgada por la demandante 
en Octubre de 1855, no lo fué en 
favor de la Hacienda pública ni del 
Recaudador general de las contribu
ciones, su representante inmediato, 
sino en el de un tercero encargado 
de este mismo, á él solamente res
ponsable y no á la Hacienda, y en 
quien por lo tanto no pudieron su
brogarse sus derechos; y por consi
guiente, la ley 61 de Toro en la ex
cepción ó salvedad que contiene, que 
es el concepto en que se invoca, no 
ha sido infringida:

Considerando que la demanda en
tablado en este pleito se fundó prin
cipalmente en lo nulidad de la citada 
escritura, y como consecuencia de 
ella, que se le entregasen los bienes 

» desu propiedadj dedarsadola de pre

la escritura de fianza era nula por es
tar prohibido que las mujeras fueran 
fiadoras de sus. maridos, y porque el 
suyo, siendo menor de edad al otor
garse aquella, no estaba facultado 
para conceder á su mujer la licencia, 
sin la cual esta no podia contratar 
ni obligarse, suplicó se declarase que 
la pertenecían en propiedad los indi
cados bienes, y que era acreedora de 
mas preferente derecho que D. José 
Grijalvo á los restantes, disponiendo 
en su virtud que se la dejasen libres 
y desembaraza<iós los unos, y se la 
entregase el importe de los otros que 
se hallaban vendidos:

Resultando que conferido traslado 
al Promotor fiscal y á D. José Gri
jalvo, el primero se separó de los au
tos por no tener la Hacienda interés 
en ellos, y el segundo no compare
ció, por lo cual se declaró contesta
da la demanda; y que seguido el plei
to en su rebeldía, se practicó prueba 
por la demandante para justificar que 
Don Bernardino Tejedor nació en 20 
de Mayo de 1854: que contrajo ma
trimonio con él en 5 de Diciembre 
de 1855, y que en los años de 1854 
y 1855 vendieron varios bienes pro
pios de Doña Escolástica:

Resultando que selicitada por esta, 
al alegar en vista de las pruebas que 
se estimasen en todas sus parles, la 
demanda y se declarase nula la escri
tura de fianza, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia por la que, de
clarándola en efecto nula y que 1.a 
Doña Escolástica era acreedora de 
dominio á todos los bienes muebles 
y raíces que la habían sido vendidos, 
à excepción del majuelo del pago de 
Llanillos, respecto del cual la decía- 
rp preferente y de mejor derecho que 
Don José Grijalvo, mandó se la de
jasen libres y desembarazados á su- 
disposición los de su exclusivo domi
nio que existieran, y que se la entre
gase .el importe en que habían sido 
vendidos los otros y el de los no exis
tentes de aquellos, reservándose á lo? 
compradores y actuales tenedores el 
derecho de que se creyeran asistidos 
para que pudieran ejercilarle pon ira 
qqien y como eprrespondiera:

Resultando que interpuesta apela
ción por D. José Grijalvo, que para 
este tiempo se personó en los autos, 
la Sala tercera de la Audiencia de 
Valladolid, por sentencia de 25 de 
Enero de 1862, confirmó la apela
da, estableciendo en sus consideran
dos, que si bien la Doña Escolástica 
Merizo no había solicitado en la sú
plica de su demanda la declaración 
de nulidad de la escritura de fianza, 
este había sido el único fundamento 

| de derecho expresado en ella, y el 
demandado había aceptado esta cues? 
lion, siendo objeto del debate:

Resultando que D. José Grijalvo 
interpuso recurso de casaqion citan
do como infringidas: primero, la ley 
16, título 22, Partida 5 “, que recha
zaba la declaración de nulidad que 
la demandante no habla solicitado; 
segundó, la .doctrina legal consigna
da en la seatencia de este Tribunal

ferente y mejor derecho en los que 
habían sido vendidos, abonándole su 
importe, y en tal virtud la sentencia 
que así lo declara, y decidiendo so
bre cosa cierta y con arreglo á lo 
pretendido en ella, no ha infringido 
la ley 16, titulo 22, Partida 5.’, que 
establece el principio de que no es 
válido el juicio que da el juzgador 
sobre cosa que non fué demandada, 
ante él:

Considerando que las doctrinas con
signadas por este Supremo Tribunal 
en las sentencias de 20 de Febrero de 
1860 y 5 de Enero de 1859 referen
tes á las tercerías deducidas en los 
juicios ejecutivos, tampoco han sido 
infringidas, porque en el actual jui
cio ordinario desde el principio, no 
se enlabió la demanda con el objeto 
de libertar bienes que se hallasen le
galmente afectos á la obligación quo 
se intentaba hacer efectiva, sino con-s 
tra la validez de la obligación misma; 
y cuando en lodo caso la actora re
clamó opoiiunamenle ante la Auto
ridad administrativa contra el apre
mio para que no le parase perjuicio 
alguno, y por acuerdo de aquella 
Autoridad que lo mandó continuar,, 
enlabió la demanda antes que la ven
ia se llevase á efecto, y pidiendo tes
timonio de su incoación para produ
ciría ante la misma:

Considerando que no habiendo pa
sado los bienes, objeto d€5 la fianza, 
á terceros poseedores cuando se in- 
puso la demanda, y no debiendo ser 
parte en este juicio los que no habían 
intervenido en la obligación, de cuya, 
eficacia legal se trate, la ley 12, tí
tulo 22 de la Partida 3.', que estable
ce que non debe valer el juicio dado 
contra otro non seyendo emplazado en el 
doble concepto en que se invoca y 
por las razones antes expuestas, tam
poco ha sido infringida:

Y considerando, por fin, que la, 
aprobación del expediente de apre
mio contra los bienes de la deman- 
danle y su adjudicación é inversion 
del precio, fué dada ccn la calidad 
de sin perjuicio, según declaración 
de la Autoridad que la dictó, y que 
por consiguiente, no puede decirse 
infringido por la ejecutoria el princi
pio de la cosa juzgada:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D- José 
Grijalvo, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad 
deposilada, que se distribuirá con 
arreglo á la ley, devolviéndose los 
autos á la Beal Andiencia de V^alla- 
dolid con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón Lopez Vázquez. = Gíibriel Ce
ruelo de Velasco. = Pcdro Gómez de 
Hermosa. = Pablo Jimenez de Pala
cio. = Laureano Rojo de Norzagaray.
= Venlura de Colsa y Paudo.=To- 
más Huet.

Publicación = Leída y publicada
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fu’é la precedente sentencia per el 
31mo, Sr. ü. Tomás fluet. Ministro 
db la Sala primera del supremo Tri
bunal de Justicia, celebrándo addien- 
cia púbiiea la misma Sala bn el dia 
d'e boy, de que yô el Escribano de 
Cámara certifico,

Madrid 18 de Dreiembre de 1863.= 
Juab de Dios kubio.

En la Villa y corte de Madrid, a 19 
de Dicieimbre de 1863, en los autos 
ejecù’t'ivoS que el Juzgado de primera 
instancia de liens y en la Sala segun
da de la Audiencia territorial de Bar- . 
eelona lia seguido’D. Esíéban Llaveria 
con D. José Llorens sobre pago de 
maravedís, péndíentés ante Nos en 
virtud del recurso de casación inter
puesto por el ejecutado, contra la 
sentencia que en l.® de Julio del año 
último pronunció la referida Sala:

Resultando que en 5 de Octubre de 
1857 pidió Llaveria que por los mé- 
lilos de la escritura que presentaba 
se despache ejecución contra Llorens 
por la c¿»ntidad de 166.102 rs: y 16 
maa-avedis, intereses y costas, pro- 
testando abonar en Cuenta legítimas 
pa^as.

Resultando que expedido el man
damiento se requirió con él al deu
dor, y se procedió al embargo de bie-' 
nes, quedando paralizado despues el 
curso de los autos hasta que en 13 de 
Diciembre de 18G0zsolicitó Llaveria 
que se hiciera á Llorens la citación de 
remate, y que se declarase al propio 
tiempo que Ia ejecución se entendía : 
por 162.601 rs y 18 mrs , intereses y 
y costas; lo que así se estimó:

Resultando que á su tiempo se 
opuso.el 1). José y alegó las excep
ciones y practicó las pruebas que 
creyó convenientes:

Resultando que en 5 de Noviembre 
de 1861 dictó el Juez sentencia de 
remate, que fué apelada por el ejecu- 
lado, el cual, al devolver los autos 
queso le enlregiron en la Audencia 
para iRslruceion, pidió que Llaveria 
evacuase ciertas posiciones:

Resultando que la Sala, por pro
videncia de 20 de Febrero del año 
último, declaró no haber lugar á la 
admisión de las posiciones con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1.006 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y que 
interpuesta súplica por Llorens, en 
14 de Mayo se confirmó eón las costas 
dicha providencia: ’

Y resultando que seguido el pleito 
sobre lo principal, en t/ de Julio 
fué confirmada tambien con las cos
tas la sentencia de remate; v que el 
Don José interpuso contra este fallo 
recurso de casación fundado en las 
causas cuarta y sexta del art. 1.013 
de la citada ley de Enjuiciamiento, 
por no haberse admitido las posicio
nes que presentó en la segunda ins
tancia, y prestó la correspondiente 
caución para responder del re
curso.

Visto, siendo Ponente el Ministro 
Don Domingo Moreno.

Considerando que si bien la con

SECCION QUINTA..

Ayuntamiento Constitucional 
de Puras.

Se halla vacante el partido de ci
rujano titular de este pueblo, que 
consta de 44 vecinos, en él partido de 
Olmedo; la dotación anual consiste 
en 200 rs., pagados de los fondos 
municipales por la asistencia de cua
tro larailias pobres; 5.600 pagados 
por trimestres de los vecinos por re
partimiento, casa para su morada, 
una fanega de cebada los que se ra
suren una vez a la semana en sus ca*

fesión judicial es uno de los medios 
probatorios consignados en la ley de 
Enjuiciamiento civil, y que con arre
gló ál art. 292 dé la misma, «todo li
tigante está obligado á declarar bajo 
juramento, en cualquier estado del 
juicio, contestada que sea la deman
da hasta la citación para definitiva, 
cuando así lo exigiere el contrario,» 
ese precepto ó regla general es, se 
entiende y se aplica sin perjuicio de 
las excepciones que pora casos deter
minados establece dicha ley:

Considerando,que Iralándose en el 
presente de si eran ó no admisibles 
las posiciones solicitadas por el re
currente cuando el pleito se hallaba 
eh segunda instancia, la Audiencia 
territorial procedió bien, ajustándose 
¿ lo prescritoen el art. 1 006 delà re
ferida ley porque según él, solo 
es admisible en las segundas ins
tancias de los juicios ejecutivos la 
prueba que propuesta en la primera 
no se hubiese practicado por falta de 
tiempo y pueda realizarse en 20 diás;

Y considerando ensn consecuencia 
que no están cometidas las faltas 
cuarta y sexta de lasque menciona el 
artículo 1,015 en que se funda este 
recurso;

Paliamos que debemos declarár y 
declaramos no haber lugar al mismo; 
y condenamo.s á D. José Llorens en 
las costas y á la pérdida de loe 2.000 
reales de que tiene prestada caución, 
y que abonará cuando mejore de for- 
suná, dislribuyóndose entonces en la 
forma prevenida por la ley.

Así por esta nuesta sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
óinsertará en la Colección Legislativa, 
para lo cual se pasen las Oportunas 
copias certificadas, 10 prohunciamos, 
mandamos y firmamos,=Juan Martin 
Carramolino.=:Ramon María de Ario- 
la.=Pélix Herrera de la Riva.=Juan 
María Biec.^Felipe de Urbina. = 
Eduardo Elío.=.Dom¡ngo Moreno.

Publicación. = Leida y /jubicadá fué 
la precedente sentencia por el Ilus
trísimo Sr. D. Domingo Moreno, Mi
nistro delTribunal Supremo de Justi
cia, ésiándose celebrando audiencia 
pública énsu Sala segunda el día hoy, 
de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 19 de Diciembre de 1863.=: 
Gr egorio Camilo García.

s'as, 10 rs. por cada un parto á que 
asista, y los honorarios que le corres
pondan por la asistencia á los golpes 
de mano airada.

Las solicitudes se dirigirán raneas 
de porte al Presidente del Ayunta
miento antes del 20 del próximo 
Enero, para Cuyo dia se proveerá.

Puras 16 de Diciembre dé 1 863.= 
El Alcalde Presidente, Julián Araujo.

Ayuntamiento Constitucional 
de Simancas.

En poder de Leon Gutiérrez, de 
esta vecindad, se halla depositada 
una hucha como de dos años, bien 
compuesta, pelo negro y el hocico un 
poco blanco; la cual hace unos dias se 
agregó á otra caballería menor que 
Iraia un hijo de aquel desde Vallado- 
lid á esta población.

La persona que se crea con dere
cho á reclamaría, acudirá ante el Al
calde que suscribe, y acreditando en 
forma su pertenencia, como igual
mente las señas, le será entregada, 
prévio abono de los gastos causados.

Simancas 28 de Diciembre de 
1865.=E1 Alcalde, Manuel Ortega.

Ayuntamiento Constitucional 
de Castromonte.

Para dar principio á la confección 
del cuaderno de liquidaciones ó ami- 
Haramiento que ha de servir de base 
a la derrama del cupo de contribu
ción territorial de este pueblo para 
el año económico que dá principio 
en I.® de Julio próximo y concluye 
en 30 de Junio de 1865, se hace in
dispensable que todos los hacendados 
y'colonOs, así vecinos como foraste
ros que posean ó disfruten fincas de 
las llamadas á contribuir en este tér- • 
mino municipal, presenten en la Se« 
cretaria de Ayuntamiento en el tér
mino de treinta dias, contado.s desde 
la inserción de este anuncio eh el 
Bolelin oficial de esta provincia, las 
relaciones juradas de todas las fincas 
lUslicas, urbanas y ganadería que 
posean ó cultiven, arregladas á los 
model(>s publicados y circulados en 
los Boletines oficiales números 90 y 
91 del año próximo pasado de 1860, 
con cuantos datos sean necesarios; 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo sin haber hecho entrega de ellas 
y de sUs duplicados en dicha Secre
taría, como así tambien aquellos que 
lo verifiquen j faiteó á la verdad, se 
les impondrán las penas míircádas en 
el art. 24 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, perdiendo asimismo 
el derecho que tienen á reclamar de 
agravios que en la operación se les 
puedan haber irrogado.

Castromonte 28 de Diciembre de 
1865.=El Alcalde Presidente, José 
Espinilla.=Zacárías Campos Herrero, 
Secretario. .

Junta municipal de Beneficencia 
de Madrigal.

Autorizada la Junta municipal de 
esta villa, por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Avila, para 
la subasta en pública licitación de las. 
obras de reedificación que han de 
ejecutárse en el edificio Hospital de 
la misma, ha acordado la enunciada 
Junta, que el remate tenga lugar 
en el Domingo 17 del próximo 
Enero.

La subasta ha de celebrarse simul
táneamente á las doce de la mañana 
del señalado Domingo en las oficinas 
del Gobierno civil de Avila y en la 
sala de Juntas del Hospital de Ma
drigal, bajo el tipo de 55668 reales 
27 céntimos.

El plano, presupuesto y condicio* 
nes facultativas y económicas, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta.

Para tomar parle en la subasta es 
precisa la consignación en la Teso
rería de provincia de Avila ó en la 
Depositaría de propios de la citada 
villa de Madrigal, del 5 por 100 del 
tipo señalado.

El postor á cuyo favor haya sido ad- 
jhdicado el remate, completará por 
vía de fianza el diez por ciento del 
importe de la adjudicación: cuya suma 
se depositará antes de otorgar la Es
critura.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo 
siguiente, á cuyos pliegos se incluirá 
el documento que acredite el prévio 
depósito del 5 por 100.

Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto 
entre sus autores únicamente una se
gunda licitación, fijándOse la primera 
puja por lo menos en 100 rs., que
dandolas demás á voluntad de los li
citadores, con tal que no baje de 20 
reales,

Modelo del pliego.

P. de T ,.:.....vecino de. que vive 
en la callede,.., número..., enterado 
del anuncio publicado en el Boletin 
o/ícía/, del presupuesto, del pliego de 
condiciones y demás documentos re
lativos á las obras de reedificación 
del Hospital de Madrigal, se compro
mete de su Clienta y riesgo á ejecu
tar las mencionadas obras, coh es- 
trida sugecion á los citados pliegos 
de condiciones por la cantidad de.... 
(en letra). '

. Becha y firma del licitador.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la ejecución de las 
mencionadas obras.=Madrigal 29 de 
Diciembre de 1865. =E1 Alcalde Pre
sidente, Luciano de Represa y Luengo. 
=Por acuerdo de la Junta, Santiago 
Martin, Secretario.

Valladolid.—Emprenta de eARRíDO* 

. Gall^de la Obra, mim. 8,
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